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TES de la li"^" afc"ia nor 1~ (llte se
adicinna la frarrün XYXI del Artícnln 123 • Anar-
tadis A, de la Constitución Po'itlca de los Fstados
Unidos Mexicanos, publicada el 6 de febrero de 1575 .

En la página 3, segunda columna, artículo 123, dice :

Artículo 123.- . . .

Fracción XXXT.-I a apt'rar ín de l s leves de
trabajo corresponde a las autoridades de lis F' >iudos,
en sus respectivas lurisdice ores_ nema es de la con ;-
pc.encía exclusiva de las autoridades federales en asn r
tus relativos a la industria textil, eréctrico, cinemc to-
gráfica, hulera, azucarera, minería, petroouínr ca, me-
talúrgica y siderúrgica, abarcando la exn>cU'ón de los
minerales básicos, el beneficio y la fundición de los
mismos, así como la obtención de hierro metálico y
acero a todas sus formas y liras y los modistos liuni-
nadas de los mismos, hidrocarburos c ;•m cnroo inrtnst a
automotriz, productos químico farmacéuticos y me-
dicameri:os, celulosa -y pape', aceites v srr v-s Ve ret1 ' s,
empacado y enlatado de alimentos, b:t-i r', o-it snd :as,
ferrocarriles y empresas que sean administradas en
forma directa o descentralizada, por el e:obierno fede-
ral ; empresas que actúan en virtud de un contrato o
concesión federal v las industrias no' s : n < • -- °ras ;
empresas oue ejecuten trabajos en zonas tcdcralcs y
aguas territoriales ; a conflictos que h' 'u s'1', de i a-
rados obligatorios en más de una entidad federativa,
y por último, las obligaciones que en materia educar

ción, en el ejido dtel poblado denominado
Pedro Celestino Negrece, Municipio de El

Resolución sobre privación de derechos agrarios
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ción, n el ejido del -poblado denominado
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r relativo a it .,licencia concedida al liccn-.
do F"riaue Mo año Carbaial, Notario nú-

m o 123 del Distri'tü Federal	. .
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iva corresponden a los patrones, en la forma y tér-
ur>r ;o que fija ar :cy respectiva .

Debe dcc i r :

~.-Articuio 123 .

F •colón XXXT.-T a anlicación de las leves ;de
r : •.bajo corresponde a las autoridades de los Lstarlus,

el> sus respectivas jurisdicciones,, pero es de la c0i)1-
1,c :erca exclr.rs ;va de las autoridades federales en asuur
los- recemos a la industria textil, eléctrica, cinemato-
eráfoca, hulera, anrcardra, minería, petroquímica, rae-
ta'ítr ;ri,a v s',r'eoureica, abarcando la explotación de los
onineraics básicos, el beneficio y la fundición de los
mismos, así como la obtención de hierro metálicá y
cerro a todas sus formas v tinas v los modistos lami -
uados d,r los mismos, hidrocarburos, cemento, industr a
automotriz, productos químico farmacéuticos y -me-
d' amenos, celulosa y papel, aceites v crasas vecetales,
empacado y enlatado de alimentos, bebidas envasadas;.
ferrocarriles y empresas nue sean admira stradas -en
forma d>rccta o descentralizada por el gobierno fede-
ral ; cmnresas que actúan en virtud de un contrato 0

,oncesión icUc ad v las industrias que sean conexas ;
empresas nue ejecuten trabajos en zonas federales y
'urcas tcrritoriales ;r a conflictos que afecten a dos o
cotas entidades Icxler,ntivas ; a contratos colectivos que
hora o sido declarados ob'igatorios en más de una
cnt citad federativa v, por r"ttimn las obligaciones qua
en materia educativa corresponden a los patronos, en
la forma y tdrminos que fija la ley respectiva .


	page 1
	page 2

